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MEJORES PRÁCTICAS EN LA 

OBSERVANCIA DEL DERECHO DE AUTOR 

POR INFRACCIONES EN LINEA



I. OBSERVANCIA 

TUTELA 
ADMINISTRATIVA 

POSITIVA Arts. 559-574 
COESCCI

NEGATIVA Arts. 589-
595 COESCCI



TUTELA  
ADMINISTRATIVA

Otorgamiento de 
medidas cautelares al 

inicio del 
procedimiento

Inspección –
Requerimiento de 

información - Sanción

Arts. 563; 565

Art.559

Arts. 560; 562; 567 y 569



NORMATIVA ECUATORIANA RELACIONADA CON EL LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS INTELECTUALES EN EL 

ENTORNO DIGITAL
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación
(COESCCI)
• “Art. 559.- De la tutela administrativa.- La autoridad nacional competente en materia de

derechos intelectuales ejercerá, de oficio o a petición de parte, funciones de inspección,
monitoreo y sanción para evitar y reprimir infracciones a los derechos de propiedad
intelectual”.

• “Art. 565.- Disposición de medidas cautelares.- Atendiendo a la naturaleza de la infracción,
se podrá ordenar y practicar una o más de las siguientes medidas cautelares:

1. El cese inmediato de los actos que constituyan la presunta infracción;
(…)
3. La suspensión de la comunicación pública del contenido protegido en medios digitales,

ordenada al infractor o intermediario;
4. La suspensión de los servicios del portal web por una presunta vulneración a derechos de

propiedad intelectual, ordenada al infractor o intermediario (…)”.



Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

•"Art. 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones.-
(…)
17. No limitar, bloquear, interferir, discriminar, entorpecer, priorizar ni restringir el derecho de
sus usuarios o abonados a utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación,
desarrollo o servicio legal a través de Internet o en general de sus redes u otras tecnologías
de la información y las comunicaciones, ni podrán limitar el derecho de un usuario o abonado
a incorporar o utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos en la red,
siempre que sean legales, salvo las excepciones establecidas en la normativa vigente. Se
exceptúan aquellos casos en los que el cliente, abonado o usuario solicite de manera previa
su decisión expresa de limitación o bloqueo de contenidos, o por disposición de autoridad
competente. Los prestadores pueden implementar las acciones técnicas que consideren
necesarias para la adecuada administración de la red en el exclusivo ámbito de las
actividades que le fueron habilitadas para efectos de garantizar el servicio."



III. GESTIÓN    

Reuniones interinstitucionales para 
levantar un procedimiento para el 
bloqueo de páginas WEB e IP´s



CAPACITACIÓN DERECHOS 
INTELECTUALES -PIRATERIA -



Reunión con los principales proveedores de servicio de 
internet para socializar las futuras medidas cautelares que 

ordenará el SENADI

Procedimiento para Observancia de Obras 
Protegidas por Derecho de Autor en el Entorno 

Digital



CASOS 

CASO ROJA DIRECTA (PAGINAS WEB)

www.rojadirectahd.online

www.rojadirectatv.football

www.rojadirectatv.tv

www.rojadirectatv.online

http://rojadirecta-tv.me

http://www.rojadirectahd.online/
http://www.rojadirectatv.football/
http://www.rojadirectatv.tv/
http://www.rojadirectatv.online/
http://rojadirecta-tv.me/


CONMEBOL LIBERTADORES

SUPERLIGA

FORMULA 1

LIGA MEXICANA

LIGA ESPAÑOLA DE FUTBOL 

DERECHOS



El 01 de marzo de 2019
solicitan tutelas administrativas
en contra de cinco presuntos
infractores (PROPIETARIOS
PAGINAS WEB)

Adjuntan pruebas de la 
infracción concluyendo que las 

páginas web ofrecen a los 
usuarios el acceso a la 

transmisión ilegal de eventos 
deportivos y solicitan medidas 

cautelares al inicio del 
procedimiento administrativo:

- El cese inmediato de la
infracción

- La notificación a los
proveedores de servicios de
Internet de Ecuador acerca
del cometimiento de la
infracción

- La suspensión de la
comunicación pública del
contenido protegido en
medios digitales

- La suspensión de los
servicios de los portales
web o su bloqueo

PROCESOS 
1747-2019; 1748-2019; 1749-2019; 1750-2019; 1751-2019





ACTO 
ADMINISTRATIVO 
Y OFICIO ORDEN 

DE BLOQUEO  
PAGINAS WEB



www.rojadirectahd.online

www.rojadirectatv.football

www.rojadirectatv.tv

www.rojadirectatv.online

http://rojadirecta-tv.me

http://www.rojadirectahd.online/
http://www.rojadirectatv.football/
http://www.rojadirectatv.tv/
http://www.rojadirectatv.online/
http://rojadirecta-tv.me/




REDIRECCIONAR 



PRENSA  



CASO MEGA PLAY – LIKE TV 

(IPTV –PAGINAS WEB)
OLX-MERCADO 
LIBRE –REDES 

SOCIALES 
(EQUIPO + 

ANUALIDAD)

SOLO SERVICIO     

$ 90 DÓLARES

(ANUAL) 



CARACTERISTICAS DEL EQUIPO

¡Miuibox SPACE, el futuro en la palma de tus

manos! Miuibox SPACE es la evolución

natural del exitoso Iblack. Con un diseño

moderno y muy compacto, SPACE nos

garantiza una enorme movilidad a la hora de

disfrutar de nuestro contenido favorito en

cualquier lugar del mundo. La potencia del

nuevo chip S905X dota de mayor

rendimiento a la hora de ejecutar

aplicaciones más potentes y con más

capacidad gráfica. Caracteristicas » 2GB

RAM » 8GB Almacenamiento » Android 7.1 »

Bluetooth » Puerto USB / HDMI / Ethernet »

Soporta 4K

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

LikeTV (MegaPlay) Con LikeTV podrás disfrutar de toda 

tu programación favorita en cualquier lugar del mundo. 

Televisión en vivo con un excelente contenido, miles de 

películas y series que se actualizan periódicamente. 900 

Canales VOD con más de 2.000 títulos (nuevos títulos 

cada semana)



DIRECTV ECUADOR C. LTDA

Titular de los derechos conexos de emisión de la
señal codificada mediante la cual se difunden
programas de televisión o contenidos de
titularidad de terceros, a través de contratos que
permiten su difusión

PROCESOS 
1754-2019; 1762-2019

LA LIGA ESPAÑOLA DE FUTBOL

Titular de contenido audiovisual de competencias
Futbolísticas



El 02 de mayo DTV de 2019
solicita tutela administrativa en
contra de un presunto infractor
por la oferta en venta de
canales de televisión bajo la
plataforma IPTV MEGAplay

El 15 de agosto de 2019, se
realiza el ALLANAMIENTO en
el lugar donde ejerce su
actividad comercial el presunto
infractor. Se aprehendieron 206
equipos decodificadores, y se
tomaron medidas cautelares
provisionales

Adjunta pruebas de la infrcción
concluyendo que MEGAplay
ejecuta actos de retransmisión
no autorizada y solicita
inspección al lugar en el que se
comercializan los equipos
decodificadores (TV box)

PROCESO 
1754-2019

PROCESO 
1762-2019

13 de agosto de 2019

Requerimiento de Información



ALLANAMIENTO 





ACTO 
ADMINISTRATIVO 
Y OFICIO ORDEN 

DE BLOQUEO  
PAGINAS WEB-
DIRECCIONES IP





PAGINAS WEB 
DIRECCIONES IP



MEDIDAS DINAMICAS 

SOLICITUD  BLOQUEO  
NUEVA S DIRECCIONES    IP 

21 OCTUBRE DE 2019
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
Y OFICIO ORDEN 

DE BLOQUEO  
PAGINAS WEB-
DIRECCIONES IP







INCIDENCIA REDES SOCIALES 



THANK YOU

@IPKey_EU


